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ESCRITURA MUMERO: MIL NOVECI£NTOS CINCUENTA Y 

(Nro.19y92).-      COn VERSION En la Ciudad de San 

CELEBRADO EN LA COMPARSIA Francisco de Quito, 
R"—_——————k 

"LABORATORIOS FOTOGRAFICOS Capital de la Repú- 

FOTOGERMANA CIA. LTDA. blica del Ecuador, 

CUANTIA US$. 2.000,00 hoy día, lañes qui 

DI) COPIAS ce (1> 

. del dos mil paa 

te mí doctor ROBERTO 

  

SALGADO SALGADO,/ No- 
> 

tario Terce del 

    

  

  

Cantón, comfórece: “el señor HECTOR ANIBAL  —GOM 
  

  7 

VASQUEZ,/ a nombre y en representación de la Compañia 

  

LABORATORIOS  —FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. 1TDA., en 
  

  
su calidad de Gerente General y como tal su 

Representante Legal, conforme consta del nombramiento 

que se agrega como documento habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad colombianas 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conacerle doy fe: Bien instruido por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

ue a Ccelebraria procede, libre y voluntariamente de 

acuerdo e la minuta que me presenta, Cuyo tenor 

litera y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

=-1- 

  
  
 



  

  

MOTARICG: En el registro de escrituras públicas, a su 
rn
 0 Frgo, SiFvase insertar una de conversión  de- 

—h
 

a conformidad con las cláusulas que se expresan a Fl 

continuación: PRIMERA. INTERVIENMIENTE:S —Interviene y 

comparece a4 la suscripción de la presente escritura, 

el señor Héctor Anibal Gómez Vásquez, en su calidad de 

Gerente General y Representante legal de la Compañia 

LABORATORIOS —FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. ATDA.. 

conforme se acredita con la copia del nombramiento que 

se manda agregar a esta escritura. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil Casado, colombiano, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y plenamente Capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.-— 

Uno). For escritura pública celebrada el veinte de 
TOO A .. 

diciembre —de-smii novecientos noventa y tres, cante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, se 

  

constituyá la Compañia de Responsabilidad Limitada 

denominada Laboratorios Fotográficos Fotogermana Cia. 

itda., con un capital de cuatro millones de  —Sucres, 

inscrita en el Registro Mercantil del propio cantón el 

nueve de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 

DOS) Mediante escritura pública celebrada el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

el  Motario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, la 

compañia Laboratorios Fotográficos Tofogermana Cia. 

Ltda. aumentó el capital social en la suma de cuarenta 

Y =eis.  miliones de sucres que sumados al capital 

iva de cuatro millones se lo fijó en la suma 
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de cincuenta millones de sucres, inscrita 15h 

en el Registro Mercantil del propio cantón elo, grileroh 
Lo 7e 

de Julio de mil novecientos noventa y mero; 

conformidad con lo que determinada la Ley, para la 

transformación económica del Ecuador publicado en el 

Registro Oficial, Suplemento número treinta y cuatro, 

del trece de Marzo del dos mil y la resolución  emanad 

de la Superintendencia de Compañias, se debe optar por 

la conversión del capital social de las compañias 

legalmente constituidas en el Ecuador a dólares de los 

Estados línidos de Américaj esto es, el importe del 

correspondiente capital suscrito y el valor nominal de 

las participaciones, en que se divide dicho capital. 

TERCERA: —CONVERSION.- Con el antecedente expuesto, el 

Representante Legal de la Compañía Laboratorios 

Fotográficos Fotogermana Cia. Ltda, señor Héctor 

fnibal Gómez Vásquez declara: a) Que el capital social 

de la Compania es de cincuenta millones, 

(9/ .50' 000.000,00), equivalentes en la actualidad a 

dos mil dólares de los estados Unidos de América, 

(UsS$.2.000,00). b) De conformidad con el nuevo valor 

monetario representado en dólares de los Estados 

Unidos, cada participación tiene el valor de cuatro 

  

centavos de dólar. c) Por lo expresado anteriormente 

    se reforma el artículo quinto dei estatuto, el mismo 

  

que diráz ARTICULO QUINTO.— CAPITAL: El capital 

suscrito y social de la compañía, Laboratorios 

    Fotográficos Fotogermana Cía. Ltda., es de dos mil 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
—3— 

  
 



  

  

dólares de los Estados Unidos de América, que esta 
  

  A ————— => 

dividido en cimcuenta mil participaciones sociales de 
cc 

  

cuatro centavos de dolar cada ung. Con lo cual el 
A 

nuevo Capital social dolarizado df la compañía queda 

  de la siguiente forma. 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCEN 

ACTUAL ACTUAL PARTICI- TAJE 

PAGADO EN PAGADO PACTONES 

SUCRES EN DOLARES 

Hector Anibal 

Gómez Vásquez 40" 500.000 1.620,00 40.500 81.00% 

Alvaro Francisco 

Burbano Muriel 6"065.000 202,60 / 6.068 12.13% 

fñlfonso Rebolledo 

Muñoz 2" 000.000 80,00 /2.000 4,00% 

Gustado Martí-— 

nez Espindola 935.000 37,404 933 1,87% 

Luis Edsaundo - / 

Rurbano HKravo 500.000 20.09 Y ios s 00% 

TOTALES. S/. 50"000.000 $.2.000,0 30.000 100,00% 

CUARTA: Como consecuencia, de la conversión realizada, 

se deberá sustituir la emisión de titulos de 

participaciones con valores en sucres, por emisión de 

títulos de participaciones con valores en dólares de 

los Estados Unidos de fmérica. Por consiguiente se 

reemplazarán las primeras, conjuntamente con el libro 

de socios y participaciones representados en Sucres, 

documentos que quedarán en archivo de la compañía para 
    
 



  

  

ato. respecto.  CONCLUSION.— Cumpla usted .señor.. Notario .. 

  

los fines legales consiguientes, dando cumpli 

la resoiución emitida por la Superinter 

Compañias, que trata sobre esta materiaz y se 

los nuevos titulos y registro de libro de socios Y 

participaciones en dólares. QUINTO.- La presente 

conversión deberá inscribirse en el Registro Mercantil 

de la ciudad de Buito. Distrito Metropolitano 

domicilio principal de la Compañia, previa 1 

resolución que emita la Superintendencia de compañias 

con las demás ciáusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta clase de contratos del cual 

se dignará otorgar tres > certificadas, 

s (firmado), Doctor Carlos Herdoiz matricula número 

dos mii ciento sesenta y uno, del Colegio de  —fbogados 

de Guito”.-— (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal3 y, que el 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus 

partes).- Para la celebración de esta esta escritura, 

se observaron los preceptos legales del casoj Y, leída 

que le fue al compareciente, por mí, el Notario, se 

ratifica y firma, conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

  

0     
Sr. Héctor A. Gómez Yásquez 'ESs 

D uo SU E Aa A. 

¿CoMo PIES] 7] ! y li NOTARIO TA re RECEBROE 

  

  

    

   

   

      
   
   

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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AGFA-G FILM FOTOGERMANA cu.  MVARTA   

Quito, Julio 17 del 2000 

Señor 

HECTOR ANIBAL GOMEZ VASQUEZ 
Presente 

De mis consideraciones: l 

Por medio de la presente tengo a bien manifestarle que de conformidad con lo resuelto en la 
sesión de Junta General de Socios de la Compañia LABORATORIOS FOTOGRAFICOS 
FOTOGERMANA CIA.LTDA. , llevada acabo el dia de la fecha, tuvo a bien reelegir a usted en el 
cargo de GERENTE GENERAL por el periodo de DOS AÑOS, contados desde la fecha de 
inscripción del este nombramiento 

A usted le corresponda ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 20 de diciembre de1.993 en la 
Notaria Vigésimo Cuarta del Canton Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del propio 
Cantón el 09 de febrero de 1.994 

Dignese aceptar el nombramiento referido al pie de la presente. 

luy antentamente, 

     
“ALVARO FRANCISCO BURBANO MURIEL 

114713143144 

Acepto el nombramiento y prometo desempeñarlo de conformidad con el Estatuto y la Ley. Quito a 
17 de julio del 2000 

y a fecha queda inscrito el presente 

ocuma 61400 p090o 

    
TTEMTEZ documento bajo el N*_ 

SR HECTOR ANIBAL GOMEZ VASQUEZ 
A RRATISA5651-7   

  

Av. 12 de Octubre NO, 26-97 y Lincoln - Edificio Torre1492 Pisa 12, Oficina 1202 - Teléfonos 986-709/10/11 

e-mail: fotagerm u ecnet.ec - Quito - Ecuador 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

Delta -—— foja(s)útilles) sellada y rubricada por el 

suserrto notario, es exacta al original que he tenido a la 

vista, de le cual doy fé 

ou Da 
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CROouEETO SALGADO SALGADO a 
NOTARTO TERCERO: 

QUITO TCUADOR     
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POS 0, atea . 
Lame, 

” - SUPERIOR o non ACTIVIDAD PROPIA     , IDENTIDAD 171515651-7 _ 
HECTOR ANIBAL GOMEZ VASQUEZ * “o: ANXBALGOMEZ ESCOBAR — - 
24 DE OCTUBRE DE 1946 "FANNY VASQUEZ VIA: Def 

AS e, DUETO, 11"DE ENERO DE 1555      

PASTO NARIÑO COLOMBIA ' i 
EXT 12 2105 4229 Ns) 

QUITO PICHINCHA 1996 , 1 

      

CERTÍFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra  . De-—— Una fojaís) útilles), sellada y fubricada por el 
í Susthito notario, es exacta al original que he tenido a aa 

vista, de le cual doy fé. ] 5 JUL 202 
Quito 

BS DA ROETO SAI GADO SALGADO 
NOTARitoO TERCERO + 

QUITO ECUADOR 

5e otorgó ante miz y, 

HR de - 
bd 

  

  

    
en fe de 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, —sellada ello confiero esta 

y firmada, en Guito, a quince de Jelio del dos mil 

dos.- 

El NOTARIO 

     

   
  
pcs SALGADO SALGADO 
NOTARIO PERCERO 

Qurro   
 



  

ZON=  —Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Roberto Salgado Vaidez., Intendente de Compañías de 

Quito, en la Resolución No. 02.d.1J.2807, de 31 de 

Julio del 2.002, tomó nota de lo resuelto en su 

  

Artículo Primero, de la aprobación de la escritura de 

Conversión de sucres a dólares de los estados Unidos 

de América del capital suscrito de la Compañia 

LABORATORIOS  FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. LTDA., al 

margen de esta escritura matriz de Conversión, 

otorgada ante el suscrito Notario, el quince de Julio 

del dos mil dos.- Quito, a seis de Agosto del dos mil 

dos .- 

EL NOTARIO 

  

  

      

    
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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ZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, Intendente de Compañias de 

Quito, según resolución 0201] 2307, de fecha treinta y 

uno de julio del dos mil dos, se toma nota al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la compañía 

LABORATORIOS FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA CIA. LTDA., 

celebrada en esta notaría el veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, el contenido de la antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la escritura de 

Conversión de capital, otorgada ante el Notario Tercero de 

este cantón con fecha quince de julio del dos mil dos.- 

Quito, nueve de agosto del dos mtl'dos.- 

Llama. 
De. Sebastián Valdivisos 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

: QuITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE del SR. INTE NTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 31 de Julio del 2.002, bajo el número 2765 del Registro Mercantil, Tomo 133. Y 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 270 del Registro Mercantil de nueve de 
Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 540 vta., Tomo 125.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE CAPITAL SUSCRITO de 
la Compañía " LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS FOTOGERMANA CIA. LTDA.", 

otorgada el 15 de Julio del 2.002, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. ROBERTO A e me fijó un extracto, para conservarlo por 

nn, 
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en el Decreto 733 de 2 

agosto del mismo a 

nueve de Agosto dePañe 

 


